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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al Vigésimo Segundo Transitorio del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como se

describe a continuación:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE

2026

TEXTO DICTAMEN

Vigésimo Segundo.- Se otorga un

estímulo fiscal a las personas físicas y

morales cuyos ingresos totales en el

ejercicio fiscal 2024, para los efectos de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, no

hayan excedido de 300 millones de

pesos y que tengan a su cargo créditos

fiscales firmes o consentidos, cuya

administración y recaudación

corresponda al Servicio de

Administración Tributaria o a la Agencia

Nacional de Aduanas de México, en los

que se hubiera determinado la omisión
de contribuciones federales propias,
retenidas Ο trasladadas,

aprovechamientos, multas derivadas

del incumplimiento de obligaciones

fiscales, inciuso las distintas a las de

pago y multas con agravantes, así

TEXTO PROPUESTO

Vigésimo Segundo.- Se otorga un
estímulo fiscal a las personas físicas y

morales cuyos ingresos totales en el

ejercicio fiscal 2024, para los efectos de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, no

hayan excedido de 500 millones de

pesos y que tengan a su cargo créditos

fiscales firmes o consentidos, cuya

administración y recaudación

corresponda al Servicio de

Administración Tributaria o a la Agencia
Nacional de Aduanas de México, en los

que se hubiera determinado la omisión

de contribuciones federales propias,
retenidas 이 trasladadas,

aprovechamientos, multas derivadas

del incumplimiento de obligaciones
fiscales, incluso las distintas a las de

pago y multas con agravantes, así
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como cuotas compensatorias. Quedan

exceptuadas de este beneficio aquellas

como cuotas compensatorias. Quedan
exceptuadas de este beneficio aquellas

personas físicas y morales que hayan
recibido alguna condonación,

reducción, disminución o cualquier otro

beneficio similar en el monto del pago
de créditos fiscales, con base en los

programas generalizados y masivos de
condonación a deudores fiscales, a que

se refiere el Decreto por el que se dejan
sin efectos los Decretos y diversas

disposiciones de carácter general
emitidos en términos del artículo 39,

fracción I del Código Fiscal de la

Federación, por virtud de los cuales se

condonaron deudas fiscales, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el

20 de mayo de 2019. Asimismo,

quedan exceptuadas de este beneficio

las personas físicas y morales que

hayan sido beneficiadas por el estímulo

fiscal a que se refiere el Trigésimo
Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2025.

personas físicas y morales que hayan

recibido alguna condonación,
reducción, disminución o cualquier otro
beneficio similar en el monto del pago

de créditos fiscales, con base en los

programas generalizados y masivos de

condonación a deudores fiscales, a que
se refiere el Decreto por el que se dejan

sin efectos los Decretos y diversas

disposiciones de carácter general
emitidos en términos del artículo 39,

fracción I del Código Fiscal de la

Federación, por virtud de los cuales se

condonaron deudas fiscales, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el

20 de mayo de 2019. Asimismo,

quedan exceptuadas de este beneficio

las personas físicas y morales que

hayan sido beneficiadas por el estímulo

fiscal a que se refiere el Trigésimo

Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2025.
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Dip. Celia Esther Tonsera Galiciaa
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADẢN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al artículo 25 de DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como se describe a continuación:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

TEXTO DICTAMEN

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto
al valor agregado, se estará a lo

siguiente:

I. a XII...

XIII. Para efectos del artículo 20.-А,

primer párrafo, fracción I, inciso j) de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado, se

aplicará la tasa del 0 por ciento del
impuesto al valor agregado a la

enajenación de calzones y discos

menstruales, reutilizables y

desechables, para la gestión menstrual.

DiPUYAbos

17 CСT 122S

RECII

SALÓNDE SRSIO

TEXTO PROPUESTO

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto
al valor agregado, se estará a lo

siguiente:

I. a XII...

XIII. Para efectos del artículo 20.-А,

primer párrafo, fracción I, inciso j) de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, se

aplicará la tasa del 0 por ciento del

impuesto al valor agregado a la

enajenación de pantiprotectores,

calzones y discos menstruales,
reutilizables y desechables, para la

gestión menstrual.

SUSCRIBE

Dip. Felipe Miguet Delgado Carrillo

Cutral
Cindy Winker Trujillo

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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LXVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Artículo Único....

DICE

Artículo 50. Se autoriza a la banca de desarrollo,

a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo

Nacional para el Consumo de los Trabajadores
un monto conjunto de déficit por intermediación

financiera, definida como el Resultado de

Operación que considera la Constitución Neta

de Reservas Crediticias Preventivas, de cero

pesos para el ejercicio fiscal de 2026.

El monto autorizado conforme al párrafo anterior

podrá ser adecuado previa autorización del

órgano de gobierno de la entidad de que se
trate y con la opinión favorable de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público.

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo 50. Se autoriza a la banca de desarrollo,

a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo

Nacional para el Consumo de los Trabajadores

un monto conjunto de déficit por intermediación
financiera, definida como el Resultado de

Operación que considera la Constitución Neta

de Reservas Crediticias Preventivas, de cero

pesos para el ejercicio fiscal de 2026.

El monto acreditado acorde al párrafo anterior

podrá ser adecuado previa autorización del

órgano de gobierno de la entidad de que se

trate y con la opinión favorable de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

PRESIDENCIA DE
SECRETAI M

DIPUTADOS

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

CATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 50. Se autoriza a la banca de desarrollo,

a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo

Nacional para el Consumo de los Trabajadores
un monto conjunto de déficit por intermediación
financiera, definida como el Resultado de

Operación que considera la Constitución Neta

de Reservas Crediticias Preventivas, de cero

pesos para el ejercicio fiscal de 2026.

El monto autorizado conforme al párrafo anterior

podrá ser adecuado previa autorización del
órgano de gobierno de la entidad de que se
trate y con la opinión favorable de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 50. Se autoriza a la banca de desarrollo,

a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo

Nacional para el Consumo de los Trabajadores

un valor conjunto de déficit por intermediación
financiera, determinada como el Resultado de

Operación que considera la Constitución Neta

de Reservas Crediticias Preventivas, de cero

pesos para el ejercicio fiscal de 2026.

El monto acreditado acorde al párrafo anterior
podrá ser adecuado previa autorización del

órgano de gobierno de la entidad de que se
trate y con la opinión favorable de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

CAMAR
DIPUTADOS

ATENTAMENTE

RESIDENCIA DE LA MESA DIREC...
SECRETARIA TÉCNICA

CT 2025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
ARI
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2027 se otorgarán con base en criterios de
eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales
deberá tomarse en cuenta si los objetivOS

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor

manera con la política de gasto. Los costos para
las finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

especificarán en el documento denominado

Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que establezca la Iniciativa de

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2027 se otorgarán con base en criterios
de eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales

deberá tomarse en cuenta si los objetivoS

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor
manera con la política de gasto. Los costos para

las finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

especificarán en el documento denominado
Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

CAMAR
DIPUTADOS

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBI

SALÓN DE SESIONES se
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l
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT 160
KUPO ENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2027 se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales

deberá tomarse en cuenta si los objetivoS

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor

manera con la política de gasto. Los costos para

las finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

especificarán en el documento denominado

Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que establezca la Iniciativa de

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2027 se concederán con base en

criterios de eficiencia económica, no

discriminación, temporalidad definida y

progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales
deberá tomarse en cuenta si los objetivoS
pretendidos pudiesen lograrse de mejor manera

con la política de gasto. Los costos para las

finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

especificarán en el documento denominado

Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LANESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025
RECIB
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
GRUPO PARLAMENTARIO
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PARTIDO DEL TRABAJO

XVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2027 se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales

deberá tomarse en cuenta si los objetivos
pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor

manera con la política de gasto. Los costos para

las finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

especificarán en el documento denominado

Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las facilidades

administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2027 se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales

deberá tomarse en cuenta si los objetivos

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor
manera con la política de gasto. Los costos para

las finanzas públicas de las facilidades

administrativas y los estímulos fiscales se

detallarán en el documento llamado

Renuncias Recaudatorias a que se refiere el

apartado A del artículo 28 de esta ley.

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA  MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
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PARTIDO DEL TRABAJO

LXVIL

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Único....

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público a través del Servicio de Administración

Tributaria deberá publicar en su página de

Internet, y entregar a las comisiones de Hacienda

y Crédito Público de ambas Cámaras del

Congreso de la Unión, estudios sobre la evasión

fiscal en México, a más tardar 35 días después de

terminado el ejercicio fiscal de 2026.

En la elaboración de dichos estudios deberán

participar instituciones académicas de prestigio
en el país, instituciones académicas extranjeras,
centros de investigación, organismos o

instituciones nacionales o internacionales que se

dediquen a la investigación o que sean

especialistas en la materia.

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público a través del Servicio de Administración

Tributaria deberá informar en su página de

Internet, y entregar a las comisiones de Hacienda

y Crédito Público de ambas Cámaras del

Congreso de la Unión, estudios sobre la evasión

fiscal en México, a más tardar 35 días después de

terminado el ejercicio fiscal de 2026.

En la elaboración de dichos estudios deberán

participar instituciones académicas de prestigio
en el país, instituciones académicas extranjeras,

centros de investigación, organismos o

instituciones nacionales o internacionales que se

dediquen a la investigación o que sean

especialistas en la materia.

PRESIDENGLAL

SIPUTADOS
SECRETA

17 OCT 2025

BERNKE SESIONFRECIBID
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

*

PT 163
GRUPO NTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Único....

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 31. En el ejercicio fiscal de 2026, toda

iniciativa en materia fiscal, incluidas aquellas

que se presenten para cubrir el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2027, deberá incluir en su exposición de motivos

el impacto recaudatorio de cada una de las
medidas propuestas. Asimismo, en cada una de

las explicaciones establecidas en dicha

exposición de motivos se deberá incluir

claramente el artículo del ordenamiento de que

se trate en el cual se llevarían a cabo las

reformas.

Artículo 31. En el ejercicio fiscal de 2026, toda

iniciativa en materia fiscal, comprendidas

aquellas que se presenten para cubrir el

Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2027, deberá incluir en su

exposición de motivos el impacto recaudatorio

de cada una de las medidas propuestas.
Asimismo, en cada una de las explicaciones

establecidas en dicha exposición de motivos se

deberá incluir claramente el artículo del

ordenamiento de que se trate en el cual se

Ilevarían a cabo las reformas.

BIPUTADOŚ

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIWA
SECRETARIA  TÉCNICA

17 ОСТ 2025

RECIBID
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

164PT
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI LEGISLATUR

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo а

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público respecto

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Artículo Único....

DICE

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público a través del Servicio de Administración

Tributaria deberá publicar en su página de

Internet, y entregar a las comisiones de Hacienda

y Crédito Público de ambas Cámaras del

Congreso de la Unión, estudios sobre la evasión

fiscal en México, a más tardar 35-días después de

terminade el ejercicio fiscal de 2026.

En la elaboración de dichos estudios deberán

participar instituciones académicas de prestigio
en el país, instituciones académicas extranjeras,
centros de investigación, organismos o

instituciones nacionales o internacionales que se

dediquen a la investigación o que sean

especialistas en la materia.

Artículo Único....

DEBE DECIR

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público a través del Servicio de Administración

Tributaria deberá publicar en su página de

Internet, y entregar a las comisiones de Hacienda
y Crédito Público de ambas Cámaras del

Congreso de la Unión, estudios sobre la evasión

fiscal en México, a más tardar 30 días después de

finalizado el ejercicio fiscal de 2026.

En la formulación de dichos estudios deberán

participar instituciones académicas de prestigio

en el país, instituciones académicas extranjeras,
centros de investigación, organismos o

instituciones nacionales o internacionales que se

dediquen a la investigación o que sean

especialistas en la materia.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECICA
CAM

DIPU

7 OCT 2025

ATENTAMENTE

SALON DE SESIONES
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT 165
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Sexto.- El Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, durante

el ejercicio fiscal de 2026 y en ejercicio de las

facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, requerirá a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los

pagos correspondientes al incumplimiento de
obligaciones que tengan las dependenciaso

entidades de los municipios o de las entidades

federativas, con cargo a las participaciones y
transferencias federales de las entidades

federativas y los municipios que correspondan,

de conformidad con lo establecido en el último

párrafo del artículo 90. de la Ley de

Coordinación Fiscal.

DEBE DECIR

Sexto.- El Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, durante

el ejercicio fiscal de 2026 y en ejercicio de las

facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, necesitará a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los

pagos correspondientes al incumplimiento de
obligaciones que tengan las dependenciasO

entidades de los municipios o de las entidades

federativas, con cargo a las participaciones y
transferencias federales de las entidades

federativas y los municipios que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el último

párrafo del artículo 90. de la Ley de
Coordinación Fiscal.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

CAMAA
DIRUTADOS

17 OCT 2325

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

GRUPO

PT
NTARIO

166
PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Sexto.- El Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, durante
el ejercicio fiscal de 2026 y en ejercicio de las

facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, requerirá a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los

pagos correspondientes al incumplimiento de
obligaciones que tengan las dependencias o
entidades de los municipios o de las entidades

federativas, con cargo a las participaciones y

transferencias federales de las entidades

federativas y los municipios que correspondan,

de conformidad con lo establecido en el último

párrafo del artículo 90. de la Ley de

Coordinación Fiscal.

DEBE DECIR

Sexto.- El Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, durante

el ejercicio fiscal de 2026 y en ejercicio de las

facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, necesitará a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los

pagos correspondientes al incumplimiento de
responsabilidades que tengan las

dependencias o entidades de los municipios o
de las entidades federativas, con cargo a las

participaciones y transferencias federales de las
entidades federativas y los municipios que

correspondan, de conformidad con lo

establecido en el último párrafo del artículo 90.

de la Ley de Coordinación Fiscal.

PRESIDENCIA DE LA MEGA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICADIPUTADOS

17 OCT 2025
RECIBID

SALON DE SESIONES

ATENTAMENTE
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na
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT 167
GRUPO AMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e
instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo
la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán asignar por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

PRERLCIDADE LA EA DIRECTIVA
DIPUTADOS

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025
RECIB Π

SALÓN DE SESION

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT 168
GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de
inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán aplicar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA
bieurAbos

17 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓNDE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT 169
PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes
a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo establecido en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de
inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán emplear por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SEGRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT 170

GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no
hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo establecido en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo
la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no
hayan sido ejercidos por las universidadese

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo definido en el

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo
la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de
inversión en infraestructura educativa.

bIPUTADOS

PRESIDENCIADE LA NESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

17 OST 2025

RECIBID
SALON DE SESIONES

ATENTAMENTE
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

PT
NTARI

171
PARTIDO DEL TRABAJO

ATU

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes
a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo establecide en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e
instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo previsto en el

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo
la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

bipuTAnos

PRESDE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

17 OCT 025
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
PT 172

GRUPO PARLAMENTARIO DE

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se hacena

la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal
de Derechos, así como en los artículos 51 de la

Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de

las Disposiciones Transitorias del Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y

de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos

ordenamientos se entenderán hechas también

al Servicio de Administración Tributaria.

DEBE DECIR

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se realicen a

la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal

de Derechos, así como en los artículos 51 de la

Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de

las Disposiciones Transitorias del Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y

de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos

ordenamientos se entenderán hechas también

al Servicio de Administración Tributaria.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETAR A TÉCNICA
17 OCT 2025

RECIB1
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PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI L

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se hacen a

la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal
de Derechos, así como en los artículos 51 de la

Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de

las Disposiciones Transitorias del Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y

de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos
ordenamientos se entenderán hechas también

al Servicio de Administración Tributaria.

DEBE DECIR

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se efectuen

a la Comisión Nacional del Agua en la Ley
Federal de Derechos, así como en los artículos 51

de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo

Tercero de las Disposiciones Transitorias del

Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación

Fiscal y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos

ordenamientos se comprenderán hechas

también al Servicio de Administración Tributaria.

PRESIDENCIA DE LA MEBA DIRE
SECRETARIA TÉCNICA

DIPUTADOS

17 OCT 2025
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PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se hacen a

la Comisión Nacional del Agua en la Ley Federal

de Derechos, así como en los artículos 51 de la

Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de

las Disposiciones Transitorias del Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y

de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos

ordenamientos se entenderán hechas también

al Servicio de Administración Tributaria.

DEBE DECIR

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

referencias que en materia de administración,

determinación, liquidación, cobro, recaudación

y fiscalización de las contribuciones se efectuen

a la Comisión Nacional del Agua en la Ley
Federal de Derechos, así como en los artículos 51

de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo

Tercero de las Disposiciones Transitorias del

Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación

Fiscal y de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las

disposiciones que emanen de dichos
ordenamientos se entenderán hechas también

al Servicio de Administración Tributaria.

PRESIDEICIA  DE LA KESA DIRECTIVSECRETARIA TECNICADIPUTADOS
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PARTIDO DEL TRABAJO

LXVI

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo establecide en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto у

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e
instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo estipulado en el

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

SECRETAR ATEGICA
PIESILE

bisUyAbSs
17 CCT 2025

RECIBID

uvyNDESESIONES

ATENTAMENTE

Sd
ar
t

Pá
gi
na a
1
1



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

19
5 GRUPO

*

PT
TARI

PARTIDO DEL TRABAJO
LXVI

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes
a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo establecide en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de
inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo definido en el

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, deberán centrarse

en la Tesorería de la Federación bajo la

naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.
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PARTIDO DEL TRABAJO
XVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo dé San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e
instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecido en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no
hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo definido en el

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, deberán

enfocarse en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
LATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Quinto.- Los recursos federales correspondientes

a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e
instituciones públicas de educación superior y

que no se reintegren en el plazo establecide en

el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto у

Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

DEBE DECIR

Quinto.- Los recursos federales correspondientes
a ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no

hayan sido ejercidos por las universidades e

instituciones públicas de educación superior y
que no se reintegren en el plazo señalado en el
artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, se deben

concentrar en la Tesorería de la Federación bajo

la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a programas y proyectos de

inversión en infraestructura educativa.

PRESIDENOIA DE LA MESA DIRECTIVA
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GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO DEL TRABAJO
ATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios ereado mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.

DEBE DECIR

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios incorporado mediante el Quinto
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.
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PARTIDO DEL TRABAJO
ATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios creado mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.

DEBE DECIR

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el
Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios elaborado mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.
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PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el
Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios ereade mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.

DEBE DECIR

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios desarrollado mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.
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GRUPO NTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

Cuarto.-...

DICE

Para efectos de lo anterier, los

aprovechamientos provenientes de la

concentración de recursos que realicen las

entidades federativas y municipios en términos

del presente transitorio, no se considerarán

extemporáneos, por lo que no causan daño a la

hacienda pública ni se cubrirán cargas

financieras, siempre y cuando dichas

disponibilidades hayan estado depositadas en

cuentas bancarias de la entidad federativa o

municipio.

DEBE DECIR

Cuarto.-...

Para los fines antes mencionados, los

aprovechamientos provenientes de la

concentración de recursos que realicen las

entidades federativas y municipios en términos

del presente transitorio, no se considerarán

extemporáneos, por lo que no causan daño a la

hacienda pública ni se cubrirán cargas

financieras, siempre y cuando dichas

disponibilidades hayan estado depositadas en
cuentas bancarias de la entidad federativao
municipio.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO DEL TRABAJO
ATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, en sus Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios ereado mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.

DEBE DECIR

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2026, el

Fondo de Compensación del Régimen de

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de
Intermedios surgido mediante el Quinto

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de

noviembre de 2013 continuará destinándose en

los términos del citado precepto.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Gnp LXV

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente. -

249

Quien suscribe, Diputada Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta RESERVA por el que se reforma el párrafo primero del articulo 20 de la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, considerado en el DICTAMEN
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE 2026.

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contratar y

ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del

crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los

términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de endeudamiento

neto interno hasta por 1 billón 780 mil millones de pesos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contratar y
ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del
crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los

términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de endeudamiento

neto interno hasta por 1 billón 780 mil millones de pesos. La

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en un

tablero público en tiempo real, dentro de las 24 horas

siguientes a cada operación, datos abiertos con instrumento,

plazo, tasa, monto y cualquier otro dato relevante, vinculando

cada financiamiento con el proyecto específico al que se

destine.

PUTADOs

1763T1

RE

ALÓN DE SESTONES

Xitlalic Ceja García

Diputada Federal
Grupo Parlamentario del PRI

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PUT

17 0C1 707C

RECI
SALON DE SEZION

Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta:

RESERVA para reformar el PRIMER PÁRRAFO del Artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal de 2026, incluido en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026, proponiéndole lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso

mediante la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por un

monto de endeudamiento neto interno hasta por 4

billén 780 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo Federa!

podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda

pública interna adicionales a lo autorizado, siempre

que el endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones adicionales. La

persona titular del Ejecutivo Federal queda

autorizada para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del

crédito público, incluso mediante la emisión de

valores, para el financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, así como para canjear lo refinanciar

obligaciones del sector público federal, a efecto de
obtener un monto de endeudamiento neto externo de

hasta 15 mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de

endeudamiento neto externo que se ejercería con

organismos financieros internacionales. De igual

forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública

externa adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto interno sea menor al establecido

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos

y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 180 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo Federal

podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda

pública interna adicionales a lo autorizado, siempre
que el endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones adicionales. La

persona titular del Ejecutivo Federal queda

autorizada para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del

crédito público, incluso mediante la emisión de

valores, para el financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026. así como para canjear o refinanciar

obligaciones del sector público federal, a efecto de

obtener un monto de endeudamiento neto externo de

hasta 15 mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de

endeudamiento neto externo que se ejercería con

organismos financieros internacionales. De igual

forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán

contratar obligaciones constitutivas de deuda pública

externa adicionales a lo autorizado, siempre que el

menor al establecidoendeudamiento neto interno sea
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Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

en el presente artículo en un monto equivalente al de

dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2026

considerando el tipo de cambio para solventar

obligaciones denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que publique el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,

así como la equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de

México, en todos los casos en la fecha en que se

hubieren realizado las operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

emita valores en moneda nacional y contrate

empréstitos para canje o refinanciamiento de

obligaciones del erario federal, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, la persona

titular del Ejecutivo Federal queda autorizada para
contratar créditos o emitir valores en el exterior con el

objeto de canjear o refinanciar endeudamiento
externo.

Las operaciones a las que se refiere el párrafo

anterior no deberán implicar endeudamiento neto
adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2026.

Los montos establecidos en el artículo 10., numeral 0

"Ingresos Derivados de Financiamientos" de esta ley,

así como el monto de endeudamiento neto interno

consignado en este artículo, se verán, en su caso,

modificados en lo conducente como resultado de la

distribución, entre el Gobierno federal y los

organismos y empresas de control directo, de los

montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

en el presente artículo en un monto equivalente al de

dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo

anterior se realizará, en una sola ocasión, el último

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2026

considerando el tipo de cambio para solventar

obligaciones denominadas en moneda extranjera
pagaderas en la República Mexicana que publique el

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,

así como la equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que se

hubieren realizado las operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

emita valores en moneda nacional y contrate

empréstitos para canje o refinanciamiento de

obligaciones del erario federal, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, la persona

titular del Ejecutivo Federal queda autorizada para
contratar créditos o emitir valores en el exterior con el

objeto de canjear o refinanciar endeudamiento
externo.

Las operaciones a las que se refiere el párrafo
anterior no deberán implicar endeudamiento neto

adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2026.

Los montos establecidos en el artículo 10., numeral 0

"Ingresos Derivados de Financiamientos" de esta ley.

así como el monto de endeudamiento neto interno

consignado en este articulo, se verán, en su caso,
modificados en lo conducente como resultado de la

distribución, entre el Gobierno federal y los

organismos y empresas de control directo, de los

montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Atentamente

Dip. Lorena Piñón Rivera
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

SCUREIANA TECHLA

17 0CT 2025

ECIG125b
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los articulos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta:

RESERVA para reformar el PRIMER PÁRRAFO del Articulo 19 de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2026, inciuido en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2026, proponiéndole lo siguiente:

Texto propuesto en ei Dictamen

DICE:

Artículo 19. Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

personas contribuyentes a las que se les impongan
multas por infracciones derivadas del incumplimiento

de obligaciones fiscales federales distintas a las

obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas
con el Registro Federal de Contribuyentes, con la

presentación de declaraciones, solicitudes o avisos y

con la obligación de llevar contabilidad, así como

aquellas a las que se les impongan multas por no

efectuar los pagos provisionales de una contribución.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81,
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, con

excepción de las impuestas por declarar pérdidas

fiscales en exceso y las contempladas en el artículo

85, fracción I, del citado Código, independientemente

del ejercicio por el que corrijan su situación derivado
del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán
el 50-por ciento de la multa que les corresponda si

llevan a cabo dicho pago después de que las

autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus

facultades de comprobación y hasta antes de que se

levante el acta final de la visita domiciliaria o se

notifique el oficio de observaciones a que se refiere la

fracción IV del artículo 48 del Código Fiscal de la

Federación, siempre y cuando, además de dicha

multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus

accesorios, cuando sea procedente.

Cuando las personas contribuyentes a las que se les

impongan multas por las infracciones señaladas en el

párrafo anterior corrijan su situación fiscal y paguen
las contribuciones omitidas junto con sus accesorios,

en su caso, después de que se levante el acta final

de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Articulo 19. Durante el ejercicio fiscal de 2026, las

personas contribuyentes a las que se les impongan
multas por infracciones derivadas del incumplimiento

de obligaciones fiscales federales distintas a las

obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas

con el Registro Federal de Contribuyentes, con la

presentación de declaraciones, solicitudes o avisos y
con la obligación de llevar contabilidad, así como
aquellas a las que se les impongan multas por no

efectuar los pagos provisionales de una contribución,

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 81,
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, con

excepción de las impuestas por declarar pérdidas
fiscales en exceso y las contempladas en el artículo

85, fracción I, del citado Código, independientemente

del ejercicio por el que corrijan su situación derivado

del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán
el 25 por ciento de la multa que les corresponda si

llevan a cabo dicho pago después de que las

autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus

facultades de comprobación y hasta antes de que se

levante el acta final de la visita domiciliaria o se

notifique el oficio de observaciones a que se refiere la

fracción IV del articulo 48 del Código Fiscal de la

Federación, siempre y cuando, además de dicha

multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus

accesorios, cuando sea procedente.

Cuando las personas contribuyentes a las que se les

impongan multas por las infracciones señaladas en el

párrafo anterior corrijan su situación fiscal y paguen

las contribuciones omitidas junto con sus accesorios,

en su caso, después de que se levante el acta final

de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

observaciones a que se refiere la fracción IV del

artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se
notifique la resolución provisional a que se refiere el

artículo 53-B, párrafo primero, fracción I, del citado

Código, pero antes de que se notifique la resolución
que determine el monto de las contribuciones

omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el

citado artículo 53-B, las personas contribuyentes

pagarán el 60 por ciento de la multa que les

corresponda siempre que se cumplan los demás

requisitos exigidos en el párrafo anterior.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

observaciones a que se refiere la fracción IV del

artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se

notifique la resolución provisional a que se refiere el
artículo 53-B, párrafo primero, fracción I, del citado
Código, pero antes de que se notifique la resolución
que determine el monto de las contribuciones

omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el

citado articulo 53-B, las personas contribuyentes

pagarán el 60 por ciento de la multa que les

corresponda siempre que se cumplan los demás

requisitos exigidos en el párrafo anterior.

Aténtamente

Dip. Lerena Pinón Rivera

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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DIPUTADOs

17 OCT 202S

RECIBID
SALON DE SEFIDNEG

252

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 11° de

la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2026. considerado en el
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026,

proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

Artículo 11. En los casos de prórroga para

el pago de créditos fiscales se causarán

recargos:

1. Al 4.38 por ciento mensual sobre los

saldos insolutos, y

II. Cuando de conformidad con el Código
Fiscal de la Federación, se autorice el

pago a plazos, se aplicará la tasa de

recargos que a continuación se

establece, sobre los saldos y durante el

periodo de que se trate:

1.

2.

De los pagos a plazos en

parcialidades de hasta 12 meses, la

tasa de recargos será del 1.42 por
ciento mensual.

De los pagos a plazos en

parcialidades de más de 12 meses

y hasta de 24 meses, la tasa de

recargos será de 1.63 por ciento
mensual.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 11. En los casos de prórroga para

el pago de créditos fiscales se causarán

recargos:

1. Al 1.25 por ciento mensual sobre los

saldos insolutos, y

II. Cuando de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, se autorice

el pago a plazos, se aplicará la tasa de

recargos que a continuación se establece,
sobre los saldos y durante el periodo de

que se trate:

1.

2.

De los pagos a plazos en

parcialidades de hasta 12 meses,

la tasa de recargos será del 1.30

por ciento mensual.

De los pagos a plazos en

parcialidades de más de 12 meses

y hasta de 24 meses, la tasa de

recargos será de 1.45 por ciento
mensual.
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Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

De los pagos a plazos en

parcialidades superiores a 24
meses, así como tratándose de

pagos a plazo diferido, la tasa de
recargos será de 4.97 por ciento
mensual.

Las tasas de recargos establecidas

en la fracción II de este artículo

incluyen actualización realizada

conforme a lo establecido por el

Código Fiscal de Federación.

GRD LXVI
252

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

DIPUTADAE Y DIPUTADOS FEDERALEE DEL PRI 1014-2027

3. De los pagos a plazos en

parcialidades superiores а 24
meses, así como tratándose de

pagos a plazo diferido, la tasa de

recargos será de 1.75 por ciento

mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la
fracción II de este artículo incluyen

actualización realizada conforme a lo

establecido por el Código Fiscal de
Federación.

Atentamente

C.c.p.

Luis Gerardo banchez Sánchez

✓ Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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DIPUTADAS Y DIPUTADDS FEDERAIEE DEL PRI 2024 2027

"2025, Año de la Mujer Indígena"

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

del H. Congreso de la Unión

Presente.-

BIPUTADO

17 COT S

RECIBIDO
SALON DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al artículo 2º de la

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2026. considerado en EL
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.,
proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el

Dictamen

DICE:

Artículo 20.- Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, para contratar

y ejercer créditos, empréstitos y otras

formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, en

los términos de la Ley Federal de Deuda

Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto
de endeudamiento neto interno hasta por

1 billón 780 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo
Federal podrá contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un

monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. La persona

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 20.- Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, para contratar

y ejercer créditos, empréstitos y otras

formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, en

los términos de la Ley Federal de Deuda

Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto
de endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 600 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo
Federal podrá contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un
monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. La persona titular

titular del Ejecutivo Federal queda del Ejecutivo Federal queda autorizada
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Texto propuesto en el

Dictamen

DICE:

autorizada para contratar y ejercer en el

exterior créditos, empréstitos y otras

formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores,

para el financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2026, así como para canjear o
refinanciar obligaciones del sector público
federal, a efecto de obtener un monto de

endeudamiento neto externo de hasta 15

mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el

monto de endeudamiento neto externo

que se ejercería con organismos
financieros internacionales. De igual

forma, el Ejecutivo Federal y las entidades

podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública externa

adicionales a lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto interno sea menor al

establecido en el presente artículo en un

monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. El cómputo de lo

anterior se realizará, en una sola ocasión,

el último día hábil bancario del ejercicio
fiscal de 2026 considerando el tipo de

cambio para solventar obligaciones

denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que

publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio

Banco de México, en todos los casos en la

fecha en que se hubieren realizado las

operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal
para que, a través de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, emita valores
en moneda nacional y contrate

empréstitos para canje o refinanciamiento
de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley Federal de Deuda

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso

mediante la emisión de valores, para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, así como para canjear o refinanciar

obligaciones del sector público federal, a
efecto de obtener un monto de

endeudamiento neto externo de hasta 13

mil millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto

de endeudamiento neto externo que se

ejercería con organismos financieros

internacionales. De igual forma, el Ejecutivo

Federal y las entidades podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública

externa adicionales a lo autorizado,

siempre que el endeudamiento neto interno
sea menor al establecido en el presente

artículo en un monto equivalente al de

dichas obligaciones adicionales. EI

cómputo de lo anterior se realizará, en una
sola ocasión, el último día hábil bancario

del ejercicio fiscal de 2026 considerando el

tipo de cambio para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que
publique el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras
monedas que dé a conocer el propio Banco

de México, en todos los casos en la fecha

en que se hubieren realizado las

operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal

para que, a través de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, emita valores

en moneda nacional y contrate empréstitos
para canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal, en los

términos de la Ley Federal de Deuda
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Texto propuesto en el
Dictamen

DICE:

Pública. Asimismo, la persona titular del
Ejecutivo Federal queda autorizada para
contratar créditos o emitir valores en el

exterior con el objeto de canjear o
refinanciar endeudamiento externo.

Las operaciones a las que se refiere el
párrafo anterior no deberán implicar
endeudamiento neto adicional al

autorizado para el ejercicio fiscal de 2026.

Los montos establecidos en el artículo 10.,

numeral 0 "Ingresos Derivados de

Financiamientos" de esta ley, así como el
monto de endeudamiento neto interno

consignado en este artículo, se verán, en
su caso, modificados en lo conducente

como resultado de la distribución, entre el

Gobierno federal y los organismos y
empresas de control directo, de los
montos autorizados en el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2026.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Pública. Asimismo, la persona titular del

Ejecutivo Federal queda autorizada para
contratar créditos o emitir valores en el

exterior con el objeto de canjear o

refinanciar endeudamiento externo,

siempre que dichas operaciones no

impliquen incremento alguno en el saldo

neto de la deuda pública autorizada.

Las operaciones a las que se refiere el
párrafo anterior no deberán implicar

endeudamiento neto adicional al autorizado

para el ejercicio fiscal de 2026.

Los montos establecidos en el artículo 10.,

numeral 0 "Ingresos Derivados de

Financiamientos" de esta ley, así como el
monto de endeudamiento neto interno

consignado en este artículo, se verán, en
su caso, modificados en lo conducente

como resultado de la distribución, entre el

Gobierno federal y los organismos y

empresas de control directo, de los montos
autorizados en el Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026.

Atentamente

Luis Geratuo Sánchez Sánchez

C.c.p.
✓Lic. Hugo. Christian Rosas De León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. - Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

17 CCT 23
Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la CámaraEC
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

B D

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Yericó Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante

esta Soberanía la reserva al artículo 20. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,

considerado el Proyecto de decreto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 2o. ... Artículo 2o....

Asimismo, la persena titular del Ejecutivo Federal
podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda

pública interna adicionales a lo autorizado, siempre
que el endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones adicionales. La

persona titular del Ejecutivo Federal queda

autorizada para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del
crédito público, incluso mediante la emisión de

valores, para el financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026, así como para canjear o refinanciar

obligaciones del sector público federal, a efecto de
obtener un monto de endeudamiento neto externo de

hasta 15 mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de

endeudamiento neto externo que se ejercería con
organismos financieros internacionales. De igual
forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto interno sea menor al establecido

en el presente artículo en un monto equivalente al de

dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2026

considerando el tipo de cambio para solventar

obligaciones denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que publique el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,

así como la equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de

Asimismo, la titular del Ejecutivo Federal podrá
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública

interna adicionales a lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones adicionales. La
persona titular del Ejecutivo Federal queda
autorizada para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del
crédito público, incluso mediante la emisión de
valores, para el financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, así como para canjear o refinanciar

obligaciones del sector público federal, a efecto de
obtener un monto de endeudamiento neto externo de

hasta 15 mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de
endeudamiento neto externo que se ejercería con
organismos financieros internacionales. De igual

forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto interno sea menor al establecido

en el presente artículo en un monto equivalente al de

dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo
anterior se realizará, en una sola ocasión, el último

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2026

considerando el tipo de cambio para solventar

obligaciones denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que publique el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,

así como la equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de
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México, en todos los casos en la fecha en que se

hubieren realizado las operaciones correspondientes.

PR LXV
BIHIAART IPOTAUUE FEUIRALKD ULI PH1 2051-3N71

México, en todos los casos en la fecha en que se

hubieren realizado las operaciones correspondientes.

JUSTIFICACIÓN

Uso correcto del lenguaje de género.

D
Dip. Yericó Abramo Masso

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Yericó Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante

esta Soberanía la reserva al artículo 80 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,
considerado el Proyecto de decreto del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se

expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.

Texto del Dictamen

DICE

Artículo 8o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de la Comisión Federal de Electricidad en los términos

de los artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública

y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como
del Título Cuarto, Capítulo XIV del Reglamento de este

último ordenamiento, por un total de 32 mil 472.7

millones de pesos que corresponde a catorce proyectos
de inversión directa.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 80. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
de la Comisión Federal de Electricidad en los términos

de los artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública

y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como
del Título Cuarto, Capítulo XIV del Reglamento de este

último ordenamiento, por un total de 32 mil 472.7

millones de pesos que corresponden a catorce

proyectos de inversión directa.

JUSTIFICACIÓN

Uso correcto del lenguaje.

Atentamente

SEEROTATATЕ Dip. Yericó Abramo Maso
EAMDIPUTADOs

17 007 2225

RECIBIDC
SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Palacio Legislativo de San, Lazaro, Ciudad de México, a 1'7 de octubre de 2025.

DIPUTADOš

17 OCT 2325

REC B

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente:

SALÓNDE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA al Artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 22. Los ingresos acumulados que obtengan
en exceso a los previstos en el calendario que

publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
de los ingresos contemplados en el artículo 10. de

esta ley, los poderes Legislativo y Judicial de la
Federación, los tribunales administrativos, los

órganos autónomos por disposición constitucional,
las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos

administrativos desconcentrados, así como las

entidades, se deberán aplicar en los términos de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 16 de esta ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad

generadora de las dependencias a que se refiere el
párrafo primero de este artículo, se considerará la

diferencia positiva que resulte de disminuir los

ingresos acumulados estimados de la dependencia
en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros

acumulados efectuados por dicha dependencia a la

Tesorería de la Federación, en el periodo que

corresponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos
de la dependencia, cada uno de los establecimientos

de esta en los que se otorga o proporciona, de
manera autónoma e integral, el uso, goce,

aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio

por el cual se cobra el aprovechamiento o producto,
según sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público para que en términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglamento, emita dictámenes y reciba

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 22. Los ingresos acumulados que obtengan
en exceso a los previstos en el calendario que

publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
de los ingresos contemplados en el artículo 10. de

esta ley, los poderes Legislativo y Judicial de la

Federación, los tribunales administrativos, los

órganos autónomos por disposición constitucional,
las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos

administrativos desconcentrados, así como las

entidades, se deberán aplicar en los términos de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 16 de esta ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad

generadora de las dependencias a que se refiere el

párrafo primero de este artículo, se considerará la
diferencia positiva que resulte de disminuir los

ingresos acumulados estimados de la dependencia
en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros

acumulados efectuados por dicha dependencia a la

Tesorería de la Federación, en el periodo que

corresponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos
de la dependencia, cada uno de los establecimientos

de esta en los que se otorga o proporciona, de
manera autónoma e integral, el uso, goce,

aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio

por el cual se cobra el aprovechamiento o producto,
según sea el casO.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público para que en términos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, emita dictámenes y reciba
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

notificaciones, de ingresos excedentes que generen
las dependencias, sus órganos administrativos

desconcentrados, y entidades.

Sin correlativo

Sin correlativo

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

notificaciones, de ingresos excedentes que generen

las dependencias, sus órganos administrativos

desconcentrados, y entidades.

Sin perjuicio de los destinos obligatorios
previstos en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, los ingresos

acumulados en exceso a que se refiere este

artículo que provengan de ingresos tributarios se
destinarán prioritariamente a programas de salud

mental comunitaria y prevención de adicciones a

cargo del Ramo Administración Pública

Centralizada, en materia de salud, así como a
programas de primera experiencia laboral y

empleabilidad juvenil a cargo del Ramo

competente en materia de trabajo y previsión
social.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

realizará las adecuaciones presupuestarias
necesarias para tal efecto, procurando que, del
remanente disponible una vez cubiertos los

destinos obligatorios, al menos el treinta por

ciento se asigne a los fines previstos en este

párrafo, con énfasis en entidades federativas con

mayores indicadores de suicidio, consumo

problemático de sustancias y desempleo juvenil,

conforme a información oficial publicada por las
instancias competentes.

Atentamente,

Dip. Fed. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Yericó Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante

esta Soberanía la reserva al artículo 24 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,
considerado en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.

Texto del Dictamen

DICE

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de 2026 la tasa

de retención anual a que se refieren los artículos 54 y

135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.90

por ciento.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de 2026 la tasa

de retención anual a que se refieren los artículos 54 y

135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.50

por ciento.

JUSTIFICACIÓN

Evitar al máximo una doble tributación.

Atentamente

Dip. Yericó Abramo Masso

CAM
DIRUTADosPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DRECTIVASECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2325
RECIBIDOSALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



SIDOS MENICA

PODER LUGISLATIVO FEDERAI
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

259
GRD LXVI

DIPUTADAS Y GIFIUTADOS FEDERALED CEL PRI 2094-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada Kenia Rabadán López
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

RESERVA al contenido del artículo 4 y de la fracción XIII del artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal de 2026, del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 25. Artículo 25....

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

I a XII.... I a XII....

XIII. Para efectos del articulo 20.-A, primer párrafo, fracción

I, inciso j) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se

aplicará la tasa del 0 por ciento del impuesto al valor

agregado a la enajenación de calzones y discos

menstruales, reutilizables y desechables, para la gestión

menstrual.

XIII. Para efectos del artículo 20.-A, primer párrafo, fracción

I, inciso j), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se

aplicará la tasa del 0 por ciento del impuesto al valor

agregado a la enajenación de calzones y discos

menstruales, ya sean reutilizables y desechables,

destinados para la gestión menstrual.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADG

17 OCT 2025

RECIBID
SALON DE SESIONES

Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.

Diputada López Rabadán Kenia
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 24 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2026 contenida en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de

decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,
proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Articulo 24. Durante el ejercicio fiscal de 2026 la tasa de

retención anual a que se refieren los articulos 54 y 135

de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del-0.90-por
ciento

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de 2026 la tasa

de retención anual a que se refieren los artículos 54 yу

135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del
0.50 por ciento.

Atentamente

Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández.

PRESIDENOIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

Sisutabd
17 OOT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre del 2025.

Dip. Kenia López RabadánF
Presidenta de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

SALON DE SESIONSS 284

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA SALAS RODRÍGUEZ integrante del

Grupo Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía

reserva al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 27 al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE 2026., para quedar como sigue:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026

DICE:

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea la

Iniciativa de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de

2027 se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

DEBE DECIR:

Articulo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea la

Iniciativa de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2027

se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos

fiscales deberá tomarse en cuenta si los

objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse

de mejor manera con la política de gasto.

Los costos para las finanzas públicas de

las facilidades administrativas y los

estímulos fiscales se especificarán en el

documento denominado Renuncias

Para el otorgamiento de los estímulos

fiscales deberá tomarse en cuenta si los

objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse

de mejor manera con la política de gasto.

Los costos para las finanzas públicas de las

facilidades administrativas y los estímulos

fiscales se especificarán en el documento

denominado Renuncias Recaudatorias a
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Recaudatorias a que se refiere el apartado

A del artículo 28 de esta ley.

Sin correlativo

que se refiere el apartado A del articulo 28

de esta ley.

Los estímulos fiscales deberán

diseñarse e implementarse con enfoque

de género y territorial, asegurando que

al menos el treinta por ciento de los

beneficios otorgados favorezcan a

micro, pequeñas y medianas empresas

encabezadas por mujeres o que generen

empleo para mujeres en condiciones de

igualdad salarial.

Atentamente:

Dip. Claudia Gabriela Salas Rodríguez
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Subs

LA MERA DIRECTIVA

SECKETALA TECNICA BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

RECIBID
ALON.DE SESIONESDIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. 285
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. IVonne aracelly ortega Pacheco, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DЕ

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20. de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, para quedar

como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo

Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, para contratar y

ejercer créditos, empréstitos y otras formas

del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los

términos de la Ley Federal de Deuda

Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto

de endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 780 mil millones de pesos.

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo

Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, para contratar

y ejercer créditos, empréstitos y otras

formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, en

los términos de la Ley Federal de Deuda

Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto

de endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 780 mil millones de pesos.

Cualquier disposición de crédito o

emisión que implique afectación de

ingresos federales o contraprestaciones

por más de 250,000 millones de pesos

requerirá de autorización previa del

Pleno de la Cámara de Diputados; y la

Secretaría de Hacienda remitirá un

informe semestral al Congreso sobre el

uso y destino de los recursos, el

calendario de amortizaciones y los
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indicadores de sostenibilidad de la

deuda.

ATENTAMENTE

Dip-INonne alaceOrtega Pacheco



CÁMARA DE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. 286
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Ivanne aracelly Ortega integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII...

Sin correlativo

Sin correlativo

PRESMeK

D PUTADOS

SEET

17 CCT 2

RECIBID
BARÓNDE SESIONES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

EL

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a las

micro, pequeñas y medianas empresas

formalmente constituidas que acrediten

inversiones en capacitación, innovación

tecnológica, sostenibilidad ambiental y

mejora de procesos productivos.

El estímulo consiste en aplicar un

crédito fiscal equivalente al monto que,

en el ejercicio fiscal 2026 aporten a las

actividades señaladas, contra el

impuesto sobre la renta del ejercicio У

de los pagos provisionales del mismo

ejercicio, causado en el ejercicio en que
se termine el crédito. Este crédito fiscal

no será acumulable para efectos del

impuesto sobre la renta y en ningún

caso podrá exceder del 30% del

impuesto sobre la renta.
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Sin correlativo El estímulo fiscal se dará únicamente

cuando se cumplan con los requisitos

que mediante reglas de carácter general

establezca el Servicio de Administración

Tributaria en coordinación con las

Secretaría de Economía.

B.

C.

B.

C.

ATENTAMENTE

Dip.

Yonne vicelly Pacheco
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Palacio Legislativo de San Lázaro de la Cámara de Diputados a 15 de octubre del 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN OS

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
17 CCT 2

SALÓMOR SESIONS

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Patricia Mercedo integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo Quinto Transitorio al Dictamen con proyecto de decreto por el que se expide

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Texto del Dictamen

Primero a Cuarto....

Quinto.- Los recursos federales correspondientes a

ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no hayan sido

ejercidos por las universidades e instituciones públicas
de educación superior y que no se reintegren en el
plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se deben
concentrar en la Tesorería de la Federación bajo la

naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se
podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de inversión

en infraestructura educativa.

Sexto a Vigésimo Séptimo....

Propuesta de Modificación

Primero a Cuarto....

Quinto.- Los recursos federales correspondientes a
ejercicios fiscales anteriores al 2026 que no hayan

sido ejercidos por las universidades e instituciones

públicas de educación superior y que no se reintegren
en el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, se deben concentrar en la Tesorería de la

Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se
podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público a programas y proyectos de inversión

en infraestructura educativa e investigación

científica.

Sexto a Vigésimo Séptimo....

ATENTAMENTE

ObGrupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. 288
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Pablo Vázquez Ahoed, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

Sin correlativo

PRESIDENMNA DELA MESA DIRECTIVA
SECKETARIA TECKICA

DOS

17 OCT 2025

R ECIBI

SALON DE SESIONES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

IX. Los empleadores que contraten,

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre

de 2026, a personas de entre 18 a 29

años en su primer empleo formal con

alta ante el Instituto Mexicano del

Seguro Social y permanencia mínima de

12 meses, podrán acreditar en contra su

ISR un estímulo equivalente al 25% del

salario mensual base de cotización,

hasta por 2 UMA diarias por trabajador,

durante 12 meses. No procede respecto

de sustituciones de personal, artes

relacionadas ni esquemas de

simulación. El SAT emitirá reglas de

control y verificación.
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B. y C...

Dip.

B. y C...

ATENTAMENTE

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. 289
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Laura Hernánde Courcinintegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026,

se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII.

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026,

se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII.

IX. Se otorga un estímulo fiscal del 35% a las

empresas formalmente constituidas y

registradas que contraten personas con

discapacidad, personas adultas mayores y
mujeres jefas de familia.

В....

C.

Dip.

PRESIJENSIA  DE LAM
SECRETARIA THRICA

17 OCT 2025

DIPUTADo

В....

C. RECIB
SALÓN DE SESIONES

ATENTÀMENTE
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. haura Hernández Goraia, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

RESERVA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026.

BU

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE

2026.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII....

Sin correlativo

SECRATAL teRA

17 0CT 225

R ECIBI

SALONDE SESIONES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

IX. Se otorga un estímulo fiscal del

35% a las personas físicas y morales

residentes en México que realicen

donativos o aportaciones a

instituciones públicas de educación

tecnológica o de innovación

científica reconocidas por la

Secretaría de Ciencia, Humanidades,

Tecnología e Innovación.
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B.... B....

C.

C....

Dip.

ATENTAMENTE

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. 291
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe, Dip.

Laura Hernández García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 27 al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27....

Para el otorgamiento de los estímulos
fiscales deberá tomarse en cuenta si los

objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse

de mejor manera con la política de gasto.
Los costos para las finanzas públicas de las

facilidades administrativas y los estímulos

fiscales se especificarán en el documento
denominado Renuncias Recaudatorias a

que se refiere el apartado A del artículo 28

de esta ley.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27. ...

Para el otorgamiento de los estímulos

fiscales deberá priorizarse la promoción

del bienestar de grupos históricamente

discriminados, además de utilizar

elementos de la política de gasto. Los
costos para las finanzas públicas de las

facilidades administrativas y los estímulos

fiscales se especificarán en el documento
denominado Renuncias Recaudatorias a

que se refiere el apartado A del artículo 28
de esta ley.

ATENTAMENTEENTAME

Dip. Laura Hernández García

TADG
17 OCT 2025

CA

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe, Dip. Laura Hernández García,

integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN CON PROYECTО
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Se modifica el artículo 28 al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 28....

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 28....

A....

II. La metodología utilizada para realizar

estimación;

III. a V.

B....

I. a XV....

C....

1. y Il....

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECROTAR
 A TÉCNICA

BMUTADOS 17 OCT 2025

REC
IBI

D

SALÓN DE SESIO
NES

la

A.

...

....

II. La metodología utilizada para realizar la

estimación, así como el análisis costo-beneficio:

IIl. a V....

B....

I. a XV....

C....

I. y Il....

ATENTAMENTE

Dip. Laura Hernárdez García
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE (293
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Diputado Eduardo Gaona Domínguez, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento al DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 13 a la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE

2026.

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 13. ...

1. al IIl...

Artículo 13....

1. al III...

PRESIDENCIA DE LA

SECRETARÍA TECIICA

SIPUTADO

17 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIORES

Los ingresos excedentes provenientes de

los aprovechamientos a que se refiere el

artículo 10., numerales 6.61.11,

6.61.22.04 y 6.62.01.04 de esta ley por

Los ingresos excedentes provenientes de

los aprovechamientos a que se refiere el

artículo 10., numerales 6.61.11,

6.61.22.04 y 6.62.01.04 de esta ley por
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concepto de participaciones a cargo de las

personas concesionarias de vías

generales de comunicación y de

empresas de abastecimiento de energía

eléctrica, de otros aprovechamientos y de

desincorporaciones distintos de entidades

paraestatales, respectivamente, se

podrán destinar, en los términos de la Ley

Federal de Presupuesto У

Responsabilidad Hacendaria, a

programas y proyectos de inversión.

BancadaNaranja

concepto de participaciones a cargo de las

personas concesionarias de vías

generales de comunicación y de

empresas de abastecimiento de energía

eléctrica, de otros aprovechamientos y de

desincorporaciones distintos de entidades

paraestatales, respectivamente, se

podrán destinar, en los términos de la Ley

Federal de Presupuesto у

Responsabilidad Hacendaria, a

programas y proyectos de inversión,

priorizando los mismos en materia

educativa y de seguridad ciudadana.

ATENTAMENTE

Bal
Diputado Eduardo Gaona Domínguez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
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SOSTRANIAT JUSTICIA SOCIAS

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE 294
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Diputado Eduardo Gaona Domínguez, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento al DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el Segundo Párrafo del Quinto Transitorio a la LEY DE INGRESOS

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como

sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE

2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Transitorios

Primero a Cuarto....

Quinto....

Los recursos a que se refiere el párrafo

anterior se podrán destinar por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

a programas y proyectos de inversión en

infraestructura educativa.

Sexto a Vigésimo Séptimo...

TEXTO PROPUESTO

Transitorios

Primero a Cuarto....

Quinto....

Los recursos a que se refiere el párrafo

anterior se destinarán por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público únicamente a

programas y proyectos de inversión en

infraestructura educativa.

Sexto a Vigésimo Séptimo...

ATENTAMENTE
ADOS

PRES DENCIAEDLANG ABECT
SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2225

ECIBID
Diputado Eduardo Gaona DominguezLÓN DE SESIONES

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura

Página 2 de 6



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA
SOBERANIAY SOCIAC

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

17 CCT 2

DIP. KENIA LÓPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

SESIONES 795
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Diputado Eduardo Gaona Domínguez, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento al DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 16 a la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DЕ

2026.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 16. Los ingresos que se

recauden durante el ejercicio fiscal de

2026 se concentrarán en términos del

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la
Federación, salvo en los siguientes casos:

I. al V...

Los ingresos que provengan de proyectos

de comercialización de certificados de

reducción de gases de efecto invernadero,

como dióxido de carbono y metano, se

destinarán a las entidades o a las

empresas públicas del Estado que los

generen, para la realización del proyecto

que los generó o proyectos de la misma

naturaleza. Las entidades o las empresas

públicas del Estado podrán celebrar

TEXTO PROPUESTO

Articulo 16. Los ingresos que se

recauden durante el ejercicio fiscal de

2026 se concentrarán en términos del

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la

Federación, salvo en los siguientes casos:

I. al V...

Los ingresos que provengan de proyectos
de comercialización de certificados de

reducción de gases de efecto invernadero,

como dióxido de carbono y metano, se

destinarán a las entidades o a las

empresas públicas del Estado que los

generen, para la realización del proyecto

que los generó o proyectos de la misma

naturaleza. Las entidades o las empresas

públicas del Estado podrán celebrar

convenios de colaboración con la iniciativa
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convenios de colaboración con la iniciativa

privada.

BancadaNaranja

privada, asociaciones de la sociedad

civil y organizaciones no

gubernametales, con al menos 5 años

de trayectoria comprobable.

ATENTAMENTE

EhlafDiputado Eduardo Gaona Domínguez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

296
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Diputado Eduardo Gaona Domínguez, integrante del

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento al DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 27 a la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOs

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea la

Iniciativa de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de

2027 se otorgarán con base en.criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida y progresividad.

TEXTO PROPUESTO

Articulo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea la

Iniciativa de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2027

se otorgarán con base en criterios de

eficiencia económica, no discriminación,

temporalidad definida, progresividad,

transparencia y máxima publicidad.

ATENTAMENTE

FADO

Diputado Eduardo Gaona Dominguez

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados ALÓN DE SESioNts
LXVI Legislatura
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BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. (2a7
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Jun Ignaco Zaralu Guticrrez. integrante del Grupо

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEЕ

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII....

Sin correlativo

Sin correlativo

PREOCE

170CT 225
ECIBID0ALON DESE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII....

IX. Se otorga un estímulo fiscal a las

personas físicas y morales residentes

en México que contraten a personas con

discapacidad, jóvenes, personas adultas

mayores y mujeres jefas de familia.

El estímulo consiste en deducir de sus

ingresos acumulables para los efectos

del impuesto sobre la renta del ejercicio

fiscal 2026, el equivalente al 30% del

salario efectivamente pagado a las

personas antes señaladas, mismo que

será aplicable únicamente cuando se

cumplan con los requisitos que

mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración

Tributaria.
R
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C.

C.

ATENTAMENTE

Dip. JIjnucio Zaralu Gutiérrez

BancadaNaranja
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Patricia flones Flizoudo, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía RESERVA AL

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

Se modifica el artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estimulos fiscales:

I. a VIII....

Sin correlativo

Sin correlativo

SIDEMDIA DALA ISA CIRECTINASECRETANIA TÉCKICA
17 OST 2325

RECIBIDC
SA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

IX. Se otorga un estímulo fiscal a las

micro, pequeñas y medianas empresas

formalmente constituidas que

implementen sistema de eficiencia

energética, manejo adecuado de

residuos, uso de energías renovables y
procesos de reciclaje.

El estímulo consiste en aplicar un

crédito fiscal equivalente al monto que,

en el ejercicio fiscal 2026 aporten a las

actividades señaladas, contra el

impuesto sobre la renta del ejercicio y

de los pagos provisionales del mismo

ejercicio, causado en el ejercicio en que
se termine el crédito. Este crédito fiscal

no será acumulable para efectos del

impuesto sobre la renta y en ningún
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caso podrá exceder del 35% del

impuesto sobre la renta.

Sin correlativo El estímulo fiscal se dará únicamente

cuando se cumplan con los requisitos

que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración

Tributaria en coordinación con las

Secretaría de Economía.

B.

C.

...

...

B.

C.

ATENTAMENTE

Dip,

















































Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx
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